
 

                          

ED-VCT-GIAM-00748 
EDICTO No. GIAM-00748-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. IIP-16501 se ha proferido Resolución No. 001744 de agosto 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

 
RESUELVE 

 

 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. IIP-
16501, respecto del señor AMADO DE JESUS JIMENEZ GAVIRIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.584. 721, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONTINUAR el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión 
Minera No.  IIP-16501,  con  los  señores   NIEPCE  MANUEL  PORTELA BENAVIDES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.940.464, RUFINO AGUILAR ALVEAR, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.581.563, FELIX EDUARDO CENTENO ROCHA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.804.800 y HELY SOARES SALDANHA, 
identificado con pasaporte No. C.V 655887, por las razones expuestas en la parte motiva de 
la presente Resolución. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a los proponentes NIEPCE MANUEL PORTELA BENAVIDES, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 8.940.464, AMADO DE JESUS JIMENEZ GAVIRIA , identificado con 
cédula de ciudadanía No. 3.584.721 , RUFINO AGUILAR ALVEAR. Identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.581.563, FELIX EDUARDO CENTENO ROCHA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.804.800 y HELY SOARES SALDANHA, identificado con pasaporte No. C.V 
655887, por intermedio de apoderado o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente 
AMADO DE JESUS JIMENEZ GAVIRIA, del aplicativo Catastro Minero Colombiano (CMC) en 



 

                          

la Propuesta de Contrato de Concesión No. IIP-16501 y devuélvase el expediente al Grupo 
de Contratación y Titulación Minera, para continuar con el respectivo trámite. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00749 
EDICTO No. GIAM-00749-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. OG2-09263 se ha proferido Resolución No. 002894 de agosto 26 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09263, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente sociedad ANGLO AMERICAN  COLOMBIA  EXPLORATION S.A., o 
en su defecto, procédase  mediante  edicto  de conformidad  con  el artículo  269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00750 
EDICTO No. GIAM-00750-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SBO-09591 se ha proferido Resolución No. 001862 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SBO-
09591, por las razones expuestas en la ·parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente MINERALES  CAMINO REAL S.A.S, identificado con NIT 
No. 9008882288, conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00751 
EDICTO No. GIAM-00751-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QIP-12101 se ha proferido Resolución No. 001819 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QIP-12101, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUND ·- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QIP-
12101, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes SERGIO ANDRES MENDOZA TAFUR, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.065.645.234 y la sociedad SERVICIOS DE INGENIERIA MINERIA Y 
TRANSPORTE, identificada con Nit 197053571, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00752 
EDICTO No. GIAM-00752-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SB1-08401 se ha proferido Resolución No. 001820 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. SB1-08401, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SB1-
08401, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente MINERALES CORDOBA S.A.S., identificada con Nit 
900434331-0, por intermedio de su apoderada, o en su defecto , procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00753 
EDICTO No. GIAM-00753-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. JBM-16052X se ha proferido Resolución No. 001825 de agosto 
29 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JBM-
16052X, respecto del señor JOSÉ LUIS AVELLA   SANTOS,   identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº91.216.841, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Continuar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión 
Minera No. JBM-16052X, con los proponentes IRENE DEL SOCORRO MEJIA LARA y ROGER 
ANTONIO CHAHIN ACOSTA, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSÉ LUIS AVELLA SANTOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía  No. 91.216.841, IRENE DEL SOCORRO MEJIA LARA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No 45.493.028, por intermedio de su apoderados y ROGER  ANTONIO  
CHAHIN  ACOSTA , identificado con  la cédula de ciudadanía Nº91.249 .308, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. -Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al Proponente 
JOSÉ LUIS AVELLA SANTOS del aplicativo Catastro Minero Colombiano (CMC) en la 
Propuesta de Contrato de Concesión No. JBM-16052X y devuélvase el expediente al Grupo 
de Contratación Minera, para continuar el respectivo trámite. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00754 
EDICTO No. GIAM-00754-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QHQ-09351 se ha proferido Resolución No. 001818 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QHQ-09351, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QHQ-
09351, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSE LUIS SANTOS PADILLA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1 090.388.750 y  CARLOS  URIAS  RUEDA  ALVAREZ , identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.254.943 , o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00755 
EDICTO No. GIAM-00755-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SBL-09541 se ha proferido Resolución No. 001879 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SBL-
09541, presentada por la sociedad OPERACIONES Y EXPLOTACIONES MINERAS S.A.S., con 
NIT. 900264890-6, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad OPERACIONES Y EXPLOTACIONES MINERAS S.A.S., con NIT. 
900264890-6 , por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase  mediante  edicto  de  conformidad  con  el  artículo  269  del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00756 
EDICTO No. GIAM-00756-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SCF-09031 se ha proferido Resolución No. 001865 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.  SCF- 
09031 presentada por la sociedad FENIX PRECIOUS METALS S.A.S., por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Continuar el trámite de la propuesta con el proponente MIGUEL 
ÁNGEL MARSIGLIA BARRETO. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Notifíquese  personalmente  la presente Resolución , a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a  la sociedad  FENIX PRECIOUS METALS S.A.S. , identificada con NIT: 
9010007693   por intermedio de sus representantes legales o quien haga sus veces , y al 
señor MIGUEL ÁNGEL MARSIGLIA BARRETO identificado con C.C No. 14.214 .630, o en su 
defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo  -CPACA- , Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación de la 
proponente sociedad FENIX PRECIOUS METALS S.A.S. del Sistema del Catastro Minero 
Colombiano en la propuesta de contrato de concesión No. SCF-09031 y remítase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera, para dar continuidad al trámite 
correspondiente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00757 
EDICTO No. GIAM-00757-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SAI-14261 se ha proferido Resolución No. 001867 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. SAI-14261, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SAI-
14261, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente LISTO EQUIPOS S.A.S., identificada con el Nit 900581350-1, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTQ.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00758 
EDICTO No. GIAM-00758-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RJ3-09031 se ha proferido Resolución No. 001881 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RB-
09031, presentada por la sociedad PROVEMAR COLOMBIA S.A.S, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad PROVEMAR COLOMBIA S.A .S, por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00759 
EDICTO No. GIAM-00759-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RFO-15441 se ha proferido Resolución No. 001856 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RFO-
15441 presentada   por la ASOCIACION   GRAVILLEROS   DEL GUAVJARE, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la ASOCIACION ORAVILLEROS DEL GUAVIARE, por intermedio de su 
representante legal , apoderado o quien haga sus veces o en su defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00760 
EDICTO No. GIAM-00760-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RJR-09511 se ha proferido Resolución No. 001854 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RJR-
09511 presentada por la sociedad LIMESTONE COLOMBIA S.A.S, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad LIMESTONE COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT: 9009684969, 
por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00761 
EDICTO No. GIAM-00761-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. PLA-10141 se ha proferido Resolución No. 001880 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PLA-
10141, presentada por la sociedad EXPLOMINERA COLOMBIA S.A.S. - "EXMINERCO S.A.S.", 
con NIT. 900746515-6, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad EXPLOMINERA COLOMBIA S.A.S.- "EXMINERCO S.A.S.", con NIT. 
900746515-6, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00762 
EDICTO No. GIAM-00762-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. OKT-08231 se ha proferido Resolución No. 001850 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión No.  OKT-08231, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No.OKT-
08231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente LUZ DEL PILAR ARCILA COLORADO identificada  con cédula de 
ciudadanía  No. 66.757.932 , o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00763 
EDICTO No. GIAM-00763-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. OKJ-11111 se ha proferido Resolución No. 001852 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. OKJ- 11111, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. OKJ-
11111, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS ANIBAL CARDONA HENAO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.496 .892 , o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad  
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00764 
EDICTO No. GIAM-00764-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RDL-14261 se ha proferido Resolución No. 001884 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No RDL-
14261, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información  y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes BERNARDO VARGAS CASTILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.846.802, NESTOR ROMERO LARROTA , identificado con la cédula de 
ciudadanía No 91.492.859, CARLOS CARRILLO LUNA, identificado con la cédula de 
ciudadanía  No  5.706.583  y SONIA PORRAS, identificada con la cédula de ciudadanía No  
63.506.419 , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269  del  Código  de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 201 1. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00765 
EDICTO No. GIAM-00765-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. KFH-08021 se ha proferido Resolución No. 001849 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión N" 
KFH-08021, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente NELSON RESTREPO PATIÑO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 71.743.515, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00766 
EDICTO No. GIAM-00766-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. JG2-09452 se ha proferido Resolución No. 001886 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JG2-
09452, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente GEORGES PATRICK JUILLAND, identificado con cédula de 
extranjería No. 259850 por intermedio de su apoderado, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00767 
EDICTO No. GIAM-00767-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. JCH-08101X se ha proferido Resolución No. 001872 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JCH- 
08101X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit, 
9000399989, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00768 
EDICTO No. GIAM-00768-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. JHE-15511 se ha proferido Resolución No. 001840 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. JHE-
15511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JOSE DARIO RAMIREZ ORDOÑEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.286.248, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponer se dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00769 
EDICTO No. GIAM-00769-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. GK1-105 se ha proferido Resolución No. 001899 de septiembre 
04 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 005345 del 13 de diciembre de 2.013, 
"Por la cual se rechaza y se archiva a la propuesta de contrato de concesión No GK1-105" 
de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión Nº GK1-105, acorde con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución personalmente por intermedio del 
Grupo [de Información y Atención al Minero, a la Sociedad Ordinaria de Minas 
CAPRICORNIO S.O.M. identificada con el NIT No. 8110206 79-8, por intermedio de su 
apoderado o q4ien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante Edicto de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO del presente acto administrativo no 
procede recurso por la vía gubernativa, de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 
de 1984, conforme al artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO SEGUNDO de la presente Resolución procede el 
recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes  a  
su  notificación ,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  51  del Decreto 01 de 
1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00770 
EDICTO No. GIAM-00770-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. 668T se ha proferido Resolución No. 001839 de agosto 29 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Licencia de 
Explotación No. 668T frente al solicitante JOSE ADENIS TRIANA AMAYA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80295657, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con la solicitante CARMEN ROSA ROBAYO 
RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 20723358, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la solicitante CARMEN ROSA ROBAYO RODRIGUEZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese la presente resolución en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería a través del Grupo de Información y Atención al Minero, de 
conformidad con los artículos 14 y 15 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al solicitante JOSE 
ADENIS TRIANA AMAYA del aplicativo Catastro Minero Colombiano (CMC) en la solicitud 
de Licencia de Explotación 668T y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación 
Minera, para continuar con el respectivo trámite. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00771 
EDICTO No. GIAM-00771-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. 19049 se ha proferido Resolución No. 001838 de agosto 29 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la solicitud de Licencia Especial de Materiales 
de Construcción No. 19049, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor MIGUEL ANTONIO HERNANDEZ ROMERO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 397546, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00772 
EDICTO No. GIAM-00772-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. LLD-08003X se ha proferido Resolución No. 001832 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LLD-
08003X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente NUBIA BARINAS LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 23j 926.138, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
45 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00773 
EDICTO No. GIAM-00773-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. LLF-09441 se ha proferido Resolución No. 001833 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LLF-
09441, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSE DAVID BUITRAGO CERON, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 9.650.765 y MARCOLINO RODRIGUEZ CARDENAS, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 4.088.055, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00774 
EDICTO No. GIAM-00774-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. LHD-08121 se ha proferido Resolución No. 001896 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA   la propuesta de contrato de concesión No. 
LHD-08121, respecto al proponente MARCO POLO  GIOVANI  BERNAL  VACA , identificado 
con cédula de  ciudadanía No. 19.380.025, por  las razones  expuestas  en  la parte  motiva  
de  la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR EL TRÁMITE de la propuesta de contrato de concesión 
No. LHD-08121, con los proponentes JUAN MANUEL HERNANDEZ BOTERO, identificado 
con cédula de ciudadanía No.  7.173.062, SANDRO GIL PADILLA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.165 .084 y CAMILO JOSUE CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 74.365.832, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los proponentes  MARCO POLO GIOVANI BERNAL VACA,  identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.380.025, JUAN MANUEL HERNANDEZ BOTERO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 7.173.062, SANDRO GIL PADILLA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.165.084 y CAMILO JOSUE CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 74.365.832, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente 
MARCO POLO GIOVANI BERNAL VACA, del aplicativo Catastro Minero Colombiano (CMC) 
en la Propuesta de Contrato de Concesión No. LHD-08121 y devuélvase el expediente al 
Grupo de Contratación y Titulación Minera, para continuar con el respectivo trámite. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00775 
EDICTO No. GIAM-00775-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. LI6-08321 se ha proferido Resolución No. 001860 de agosto 29 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 000531 del 28 de 
marzo de 2017, por la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No LI6-08321, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los proponentes IRENE SALAMANCA 
MUNEVAR identificada con la cédula de ciudadanía No. 46360194, LUIS ALBERTO FUENTES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9514047 y JOSE VICENTE CARO SERRANO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9533772, o en su defecto procédase mediante 
Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al artículo 
308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro minero Colombiano y efectúese el archivo de la referida propuesta. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


